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$E$tÓ¡¡ EXTRAORNTNARIA

En la ciudad de purísima de Br*9.,_Municipio de purísima def Rincón,Estado de Guanajuato, siendo ras oa:oo ocho horr", der dÍa 09 nueve deiunio del año 2014 dos mÍl catorce, se reunieron en la salaEabildo,ubicada en las instalaciones de Presidenc" Mrri.ipal sito en.laroin piincipal,sin número, zona centro, de esta ciudad, ros 
'miembros 

der HonorabreAyuntamiento periodo 2012-2015, los ciudadanos Tomás rories Mántanez,Presidente Munic-ipar y Licenciádo Roberto crr.i" urbano, sindico delAyuntamiento, así como los ciudadanos Regidores Marco Antonio padilla
Qóm92, olimpia sabina sardaña Ríos, cóntador público Juan MuñozGutiérrez, Licenciada rsaber cristina Reyes 

-e"r";"r, 
Francisco JavierMárquez Padílla, Jorge Antonio Alcalá pu',g", Licenciada Lillián ElizabethDomínguezLópez y Aniceto Flores vewzquái, qrún". actúan con carácterlegal, además de la asistencia del secret"ri" Já Ávuntam¡ento, profesor JoséAsunción Torres Díaz, quien da fe púbrica un 

"rt"' ";¿;';;' "i'lüi",o o"celebrar 
Í?fió,n 

elrt?otrinar der_üonoraore nvrrtamiento. En uso de ta

SEGUNDO.- Lectura y aprobación o modificación del orden del día.;;;;queeSaprobadoporunanimidaddevotossucontenido'__----
TERCERO.- En uso de ra voz er presidente Municipar c. Tomás TorresMontañez, solicita a este Honorabre Ryuntamieni;; -"pr"üáii. 

pararealizar la donación a favor de Gobierno oel Estaoo óon destino al Instituto desalud Pública der Estado de Guanajuato (rsApft), de un bien inmuebrepropiedad municipar correspondiente a ra fraccion"oenoilinlol' ior" o"santa cruz, ubicada en Boulevard Manuel de J"ru. clouthier def Rincónnúmero' 922, de este municipio de purísima o"in¡ncon, cuana.¡üutó,'.ln un"superficie de 37,s00.00 metros cuadrados con ras siguient'es meáidas y
:lj:*j:,"j"^';j:.1:1e ,,ljl9" 

::"t".,q" un tramo oé rso.zi metroi v iino, .on
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voz el ciudadano Tomás Torres Montañez, prl¡¿ente nurlipáI-dectara
1?:?,t" 

la sesión desarroltándose la misma conforme al siguiente orden delL¡tct. -------

PRIMERo.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal" seencuentran presentes todos tos miembros del Cuerpo Edílicio enunciadosanteriormente, por ro cuar, se decrara quórum regar y por consiguiente todoslos 
. 
acuerdos y res.oruciones que sean tomaáos- en esta sesión serándeclarados como válidos para todos los etectos Lgales y administrativob aque haya lugar.------

Boutevard Manuet de Jesús ctouthier á"i il;óil Áj:;;,'lí;;;"#ü&T;tramode180.76metrosy|inda.o@;;;il¡;'jJ.7,nug,,
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Al oriente: línea recta de un tramo de 206.79 metros y rinda con propiedad
de Fernando y Juan José parada Arriaga; Ar ponien'te: rínea ,.it, de untramo de 208.20 

.metros, y linda con pópiedaá de Fernanoo y luán-J.;;Parada Arriaga. Lo anterior con ta tinaiioao de que dicha fracción seadestinada para la construcción 
__ 
del hospital denominado ,,Haspital

comunitario Purísima de Bustos", toda vei que con esta obra se verán
beneficiados habitantes de los municipios de Purísima y San Francisco delRincón, Guanajuato. Una vez analizado el punto en cuestión los miembros
def Ayuntamiento aprueban por unanimidad de yofos donar a favor deGobierno del Estado con destino al lnstituto de Salud pública del Estado deGuanajuato un bien inmueble propiedad municipal correspono¡enie a lafracción denominada Loma de Santa Cruz, ubicadé en Boulevard Manuel de
Jesús Clouthier del Rincón número g22 de este municipio, mísmo que cuentacon una superficie de 37,s00.00 metros cuadrados, con las medidas y
colindancias ya especificadas, así mismo los integrantes del Cuerpo Edilicioaprueban por unanimidad de votos los siguienteé puntos. ------------
PRIMERO.' Se desafecta del dominio público el ü¡en inmueble propiedad
Municipal, ubicado en Boulevard Manuel de Jesús Clouthier del Rincón
nÚmero 922 perleneciente al Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato,con una superficie de 37,s00.00 metros cuadrados, y las siguientes
medidas y colindancias: ----
Al norte: línea recta de un tramo de 180.74 metros y linda con Boulevard
Manuel de Jesús Clouthier del Rincón
Al sur: línea recta de un tramo de 1g0.76 metros y linda
Fernando Parada Arriaga.

con propiedad de
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Al oriente: línea recta de un tramo de 206.7g metros y linda con propiedad
de Fernando y Juan José parada Arriaga
Al poniente: línea recta de un tramo aézoa.zo metros, y linda con propiedad
de Fernando y Juan José parada Arriaga
lynerticie que se ampara con la esóritura pública de fusión a nombre del
Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuató, número 6,426 de fecha 02 dejunio del año 2014, tirada ante la fe del ñotario público número 6 Lic. \/íctor
Alejandro Hernández Romero, documento que se encuentra debidamente
inscrito ante el Registro Público de la Propied'ad y del Comercio, bájá el totio
reaf número R25*21407. -------
SEGUwDO.'Se dona el bien inmueble propiedad Municipal con una superficie
de 37,500.00 metros cuadrados, mismo que ya fue descrito en 

"i 
punto

anterior, a favor del Gobierno del Estado con destino al Instituto de SaludPública del Estad.o de Guanajuato (lsApEG), con la finalidao oe que seadestinado para la construcción_ del hospital denominado "Hospitat
Co m u n itari o P u rísi ma de B ustos',. ------------_________
TERCERO: El bien inmueble donado se revertirá al patrimonio Municipal con
todas las instalaciones que en él se encuentren construidas o se edifiquen, si
el inmueble donado se utiliza para un fin distinto al autorizado, o O¡en si no seinicia la obra en un término de 3 años, esto de conformidad en lo dispuestoen el artículo 207 de la Ley orgánica Municipal para el Estabo de
Guanajuato. ------
CUARTO; Dese de baja del padrón inmobiliarío Municipal la fracción de
terreno del bien inmueble objeto del presente acto de dominio. Ordenando supublicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado para que surta sus
efegtos legales y administrativos conducentes. __:__

évia lectura de la presente, enterados del alcance y efectos legales y no
biendo más que hacer constar, se da por terminada la pr"r"ñte ,ué¡ón,

siendo las 08:30 horas en el lugar y fecha de su inicio, firmindo al calce y aimargen todos los que en ella pudieron y quisieron hacerlo p"r" ru debida
____________:_______:__________
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NUMERO 057
CELEBRADA EL DiA 09 DE JUN¡o oeI eÑo zol¿.
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